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PRKeWS ©B STíSCRIPCIÓN PBAN^Ul© G0îîe®RTA®0
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PRKCÏOS DE IKSBRCíáN

SRI LA CAPITAL

Por an mes . . . 
Peor tres meses. 
Per seis meses. 
Por na afto , . .

, S'OG pesetas
. 5^»®
. l©<50
, 2®‘fe0

PVBIA BS LA CAPITAL

Per UB mee............ 2*50 pesetas
Per tres meses. . . 7‘0Q »
Por seis meses. . . 12‘68 >
Por as afio............24*08 >

Números so altos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
Sí U ÍBOVINCIÍ CE LCOÜSG

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Abtbiítkmoía.—No se admitírin, para la insercién, oomunioaciones qoe no vengan 

registradafl del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean do pago, 
sstásfarén esMOO céntimos de pe
seta POR PAI.ABKA, y los auunoios 
judiciales a razón de TEKS cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pubiíoaeión, 
y por medio de la correspondimi- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Bapositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarin.

Laa leyes ©hligaráa as I» Peniasula, Islas adyaceates, Canarias y territorios de 
Afriea, suietos a la legislaeión peninsular, a los veinte dias de sa promulgaoion, 
si as ellas ao se dispusiere otra cosa. Se entiendo heoha ia promslgaoion el ^a < 
en gne termina la insereión d© la Ley en la ©aceta. (Art. 1.” del Código ..jivii), j

Se Huaoribe ©n la Contaduría de la KxoelentísiBia Diputasiéa Proviaoiftl.
El pago de la suseripcióa ea adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sni- 
oripeiones que vengas, aeompafiadas de su importe, debiendo haeerlo los de inora 
de la Capital per medio de librarse?» del Tesoro, ©iré Postal o letra de féeil oobro.

RlllgTKIlé BS TE‘BUS 
snn-ih Ï pofisiés

ORDEN 3958

>

limo. Sr.: Visto el expediente 
general de la denominada «Con
ferencia Nacional de Siderurgia ' 
y Metalurgia», actualmente en : 
curso de celebración:

Vistas las actas de las sesiones 
celebradas por dicha Conferen
cia en 22 y 23 de los corrientes:

Vistas las alegaciones que en 
apoyo de sus respectivos votos, 
y de conformidad con lo preveni
do en el apartado d) de la norma 
II de la Orden ministerial de 18 
del corriente mes, han sido for
muladas por los señores Vocales 
obreros del Consejo de Trabajo, 
por la representación patronal y 
por otras representaciones obre
ras; y

Rbsultando :
1 .* Que por los píenos del Ju

rado mixto de Trabajo de Side
rurgia, Metalurgia y derivados 
de la Subseccióa de Platería y 
Orfebrería y Jurado mixto de 
Material eléctrico y científico, to- 
d©s ellos de Madrid, fueron adop
tados en 30 y 31 de mayo último, 
mediante el voto dirimente de su 
Presidente, los siguientes acuer
dos, que en síntesis dicen como 
sigue:

Primero. Solicitar del Gobier
no de la República que en un p'a- 
zo máximo de tres meses se ela
bore y ponga en vigor un Esta
tuto Nacional del Trabajo de la 
Industria Metalúrgica y sus de
rivados.

Segundo. Que, sin. perjuicio 
de ello y en el mismo plazo, ss 
elaboren las bases de trabajo pa
ra ia Industria Metalúrgica so
metida a la jurisdicción de este 
Jurado.

Tercero. Que la jornada sea 
de cuarenta y cuatro horas sema
nales durante los tres meses alu
didos.

Cuarto. Que el jornal a satis
facer sea el vigente, o sea de 
cuarenta y ocho horas semana
les.

2 .® Que por resolución del día 
16 de junio siguiente fueron de
sestimados los recursos inter
puestos contra los acuerdos de 
qu« queda hecho mérito, los cua- 
Iss fueron confirmados en todas 
sus partes.

3 .® Que por Orden nainist&riai 
de 21 de agosto último, después 
de hacer constar que la Orden 
anterior condicionó la implanta
ción de la semana de cuarenta y 
cuatro horas en los referidos ofí-

- dos de Madrid a la elaboración. 
en el plazo de tres meses, de un ? 
Estatuto Nacional del Trabajo | 
en la Industria Metalúrgica y sus I 
derivadas, y que la labor a reali- ¡ 
zar debía inspirarse, tanto en los ? 
intereses de patronos y obreros 1 
como en los de la economía na- | 

' cional, se dispuso: |
Primero. Que por la Sube©- ; 

misión de Bases de Trabaj® del . 
Consejo de Trabajo se celebrase i 
un proyecto de Estatuto Nació- ’ 
nal del Trabajo para las Indus
trias Siderúrgicas, Metalúrgicas 
y sus derivadas y la de material 
eléctrico y científico, Estatuto 
que habría de comprender espe • í 
cialmente lo relativo al salario 1 
mínimo y jornada máxima, pero ■ 
que no podía abarcar—así dice— ; 
otras cuestiones de reglamenta- | 
ción directamente relacionadas ; 
con los extremos enunciados, den- ; 

, tro siempre del carácter nacional 
del Estatuto.

Que, a tales efectos, dicha Sub
comisión fuera ampliada con ios 
Vocales patronos y obreros que, 
pertenecientes a los indicados ra
mos e industrias, formasen parte 
del Consejo de Trabajo, y con 
veinte Vocales más, diez patro
nos y diez obreros, todos ellos 
elegidos y que, con el carácter 
de técnicos asesores, intervinie
sen en la Subcomisión o Confe
rencia ampliada según queda ex
puesto, c»n voz pero sin voto, el 
Subdirector general de Trabajo, 
el Asesor Jurídico o el Asesor 
Técnico del Consejo, el Jefe del 
Servicio correspondiente del Mi
nisterio y un representante del 
Consejo Ordenador de la Econo
mía Nacional.

Segundo. Que dicha Comisión 
entrase en funciones el 20 de sep
tiembre, debiendo terminar su co
metido en el plazo máximo de dos 
meses.

Tercero. Que desde la fecha 
de publicación de la Orden minis- 
tensi hasta el expresado día 20 
de septiembre siguiente, quedaba 
abierta información escrita a ia 

bao; «Cámara Patronal», de Lo
groño; «Asociación de Industria
les Metalúrgicos», de Alava; 
«Agrupación Patronal del Gre- 

que podían acudir, por conducto mió de Máquinas de escribiij cal- 
del señor Presidente del Consejo ' cular, coser y similares», adscri-
de Trabajo, todas las Asociacio
nes patronales y obreras de la 
profesión, los Jurados mixtos del 
oficio y las entidades corporati
vas de carácter industrial intere
sadas en el problema, todo ello 
sin perjuicio de las audiencias pú
blicas que estime convenientes la 
Comisión y de los informes y an
tecedentes que acuerde reclamar 
de los diversos organismos oficia
les para el mejor estudio de las 
cuestiones planteadas.

4 .® Que por Orden ministerial 
de 15 de septiembre del corriente

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR

In observancia de lo dispuesto por la Superioridad, recuerdo a 
los Ayuntamientos la obligación en que se hallan de cumplir inexcu
sablemente la Orden de Gobernación de fecha 27 de septiembre de 
1933 (Bolstín Oficial de la provincia de 3 de octubre siguiente) dic
tando normas para la puntualidad en el pago de haberes de los fun
cionarios municipales.

En su virtud, llamo la atención de ios Interventores de fondes de 
Ayuntamientos a quienes afecte la presente, sobre el contenido de la 
citada disposición que, cuidarán de cumplimentar en todos sus térmi
nos, y por las Alcaldías respectivas se adoptarán las oportunas pi^- 
venciones para que, bajo ningún pretexto pueda diferirse el pago de 
los devengos referidos, los cuales, por su calidad jurídica, gozan, 
com© es sabido, de atención preferente sobre cualesquiera otro gast® 
de carácter voluntario; conminándose a las^ citadas Autoridades 
nicipale» con las sanciones que establece el número 2.® de la aludida 
disposición ministerial es aquellos casos de infracción a lo dispuesto 
en la misma.

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones y funcionarios municipales y efectos que se 
interesan. '

Logroño, 11 de diciembre de 1934.—El Gobernador civil, Antonio 
FgrndnAge M^ndrgues,

año se dispuso que el plazo de re
solución sobre duración de jorna
da quedase prorrogado hasta pri
mer© de diciembre del presente 
año, plazo que debe ser conside
rado como improrrogable.

5 .® Que a la información es
crita decretada en la Orden de 21 
de agost© han concurrido las en
tidades siguientes:

«Asociación Patronal de Estu
dios Sociales y Económicos», de 
carácter nacional; «Sociedad Me
talúrgica Duro-Felguera»; «Fe
deración Industrial de Córdoba y 
su provincia»; «Asociación Gre
mial de Patronos Metalúrgicos de 
Málaga»; «Fábrica Metalúrgica 
de Zinc de Arnao de la R. Com
pañía Asturiana de Minas, Socie
dad Anónima Belga»; «Compa
ñía Anónima Basconoa», de Bil- 

7.® Que restablecido el orden 
y ia tranquilidad públicos, por re

ta aí Sindicato patronal metalúr- I solución ministerial de 18 del co- 
gico, de Madrid; «Sociedad Pa- rriente mes se dispuso que fueran 
tronal de Metalúrgicos y Profe- reanudadas las tareas de ia Sub- 
síones similares», de Orense; comisión de Bases de Trabajo en 
«Unión Industrial Metalúrgica», funciones de Conferencia Nació- 
de Barcelona; «Sindicato Patro- nal de las Industrias de Siderur- 
nal Metalúrgico», de Madrid; gia, Metalurgia y sus derivados, 
«Federación Catalana Prefesio- dictándose las normas necesarias 
nal de Joyería, Platería y Reioje- para la preparación de un Esta
ría»- «Liga Guipuzcoana de Pro- 2 tuto de dichas Industrias, que, 
ductores», de San Sebastián; «Li- comprendiendo todos los proble
ma Vizcaína de Productores», de mas de carácter general, permi- 
Bilbao; «Sociedad de Utensilios y I tiese determinar el funcionamien- 
Productos esmaltados», de Ma- I to de las mismas en los términos 
drid; «Grans Canary and Blan- ’ más adecuados, tanto al interés

3121

dy‘s Enginerig Company», S. A.; 
Construcciones Navales del Puer
to de la Luz (Las Palmas); «So
ciedad de Oficios Orífices y En- 
grtstadorçs», de Córdoba; «Gre
mio de Metalúrgicos de la Unión 
Patronal», de Alicante; «Centro 
Industrial de Vizcaya», de Bil
bao; «Compafiia Minero-Metalúr
gica «Los Guindos», de Málaga, 
y que con posterioridad ha acudi
do también a este Ministerio la 
«Sociedad Manufacturas de Mon
turas, Paraguas y similares, de 
Barcelona, Sociedad Limitada».

6 .® Que apenas iniciadas las 
tareas de ia Conferencia, queda
ron de hecho suspendidas a con
secuencia de las perturbaciones 
originadas por el movimiento re
belde promovido en distintas re
giones de la Regública contra 
sus Instituciones, causándose los 
daños públicamente conocidos y 
haciendo necesaria la declaración 
del estado de guerra.
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de los estamentos itïteresades, co
mo la estabilidad de la industria 
misma y consiguiente vetitajñ pa
ra la economía, nacional.

8. ° Qus’ ea ia prcpia Orden 
ministerial se prorrogó el térmi
no fijado en la de 21 de agosto 
hasta el 31 de diciembre próximo, 
excepción hecha solamente de la 
determinación ds la jornada de 
trabajo, que, por las circuntan- 
cías expresadas en los Resultan
dos que preceden, debía de que
dar resuelta antes del día 1.® de 
diciembre del año en curso.

9. ® Que tratada en la Confe
rencia ia cuestión relativa a la 
jornada, las alegaciones formu
ladas en apoyo de les respectivos 
puntos dé vista coinciden sintéti 
caments en estimar que la^ Indus
trias Siderúrgica y Metalúrgica 
atraviesan una crisis profunda, 
debida a distintos factores no 
bien especificados, determinante 
de una disminución de actividad 
industrial y generadora, a su vez, 
de un sensible paro obrero, dis
crepando las apreciaciones en lo 
relativo a lo.s arbitrios adecuados 
para subvenir ai aludido paro, 
pues mientras de una parte se 
sostiene que la reducción de la 
jornada produciría como efecto 
inmediato la agravación de la cri
sis y subsiguiente aumento de 
aquél, ge afirma por otro que tal 
reducción habría de implicar el 

empleo de mayor cantidad de ma
no de obra.

10. Que, asimismo, todas las | 
representaciones coinciden en es
timar que- ia jornada-tipo debe 
ser general para todo ei territo
rio de la República, sin que que
pa admitir diferenciaciones no 
justificadas por especialidades 
concretas de organización o de 
industria, siendo, además, de no
tar que la representación obrera 
del Consejo de Trabajo propone 
en la Industria Siderúrgica que es 
de trabajo continuo la reducción 
de la jornada a treinta y seis ho
ras semanales, a fin de que pue
dan emplearse en la misma cua
tro equipos con la correspondien
te reducción de salarios a deter
minar coa carácter general en la 
Conferencia y que la otra repre
sentación obrera propone, coin
cidiendo especialmente en este 
punto de vísta con la representa
ción patronal, que sea objeto de 
los estudios de la Conferencia el 
problema específico del par© y el 
examen hasta la entraña, misma 
del problema—-así dice de la si
tuación en que se encuentra la 
Industria Sidero-metalúrgica de 
nuestro país.

11. Qu® en la información 
practicada, y en diversas mocio
nes que fuera de la misma se h^n 
dirigido a la Subsecretaría de Tra
bajo de este Ministerio, se plan

tea el problema relativo a 1rs ca
tegorías de obreros que deban 
ser considerados integrantes de 
la industria metalúrgica, por 
cuanto existen especÍRhd.Rdes que 
requieren normas especiales ade
cuadas a su. peculiar condición, 
como, por ejemplo, ciertos ramos 
de crfebrerÍR, y ©tras que, en 
realidad, forman parte de indus
trias diversas de las que son en 
repetidas ocasiones eiemento.au- 
xi.li&r.

12. Que en las sesiones de 22 
y 23 de los corrientes las repre
sentaciones patronales y obreras 
solicitaron la prórroga del térmi
no fijado para la Conferencia y la 
suspensión de las tareas de la 
misma por el plazo que se deter 
mine, a fin de poder realizar los 
estudies y consultas necesarios 
para una más acertada delibera
ción sobre las demás cuestiones 
que han de ser objeto de la misma.

13. Que reclamado infirme 
del Servicio Central de Coloca
ción obrera y defensa contra el 
pí&r© de les antecedentes obrantes 
en dicho Centro, y tobando co
mo tipo de comparación los na® 
ses de julio, agosto y septiembre 
de 1933 jr 1934, se deduce que, se
gún les datos podidos adquirir, el 
paro completo afectó en el 1933, 
en la industria siderúrgica y me
talúrgica, durante les meses indi
cados, respectivamente, a 7.742,

Í 6.660 y 6.236 obraros, y en el 
1934, a 8.103, 7.919 y 6.883 obre
ros, y que en la pequeña

I y durante los mismos' meses, 
I afectó en 1933 a 9.379, 8.421 y 
i 9.337 individuas, v en iguales me- 
I ses de 1934, a 11.015, 8.104 y 8.152 
j obreros, observándose, en cuan- 
j to al paro parcial, alguna dismi- 
I nución en la grande industria y 
I un sensible aumentes su la peque- 
I ña, en la cusd son 895 los obreros 
i parados en julio de 1933 y 754 en 
I septiembre del mismo añ©, co- 

rrespondbnd® la» cifras de 4.440 
y 3.197 a auálog^^s aieses del año 
corriente, concluyendo dicha Sec
ción que el único remedie que ca
bs arbitrar centra el par« e.^tri’ 
ba en el fomento de una mayor 
producción que, remediando la

Ipregeate crisis, requiera el au
mento de trabaje.

Visto el Decrete del Gobierno 
provisional de la República de 
1.® de julio de 1931, elevado a Ley 
de la República por la da 9 de 
septiembre del mismo año, que

I en su parte necesaria dice, a la 
I letra, como sigue :
j «Capítulo I.—Díspesicienes ge- 
I neraleg.-"Artículo Î.® La dura- 
I ción máxima legal de la jornada 
I ds trebsjo para los obreros, de- 
I pendientes y agentes de las ia- 
I Austrias, oficios y trabajos asa 
I lariados de todas ciases realiza- 
I dos bajo la dependencia e inspec-

lliüisinio de Islado
INSPECCION GENERAL DE 

EMIGRACIÓN

Servicios dç Información
DisposiciGnes gue regulan la 

expedición del pasaporte 
de emigrantes

— 5— (Conttnuación)
Novena. Al pie de la solicitud 

se anci'tará el número del pasa
porte expedíde o, en su caso, su 
denegación o aplazamiento para 
subsanación de deficiencias.

Décima. El emigrante podrá 
enviar por sí propio la solicitud 
formalizada al Inspector de Emi
gración y recoger el pasaporte 
cuando se le dé aviso de su des
pacho. Del mismo modo podrá 
presentarla personalmente cuan
do resida o se encuentre acciden
talmente en población en que 
exista Inspección de Emigración.

Los pasaportes expedidos por 
las autoridades consulares espa
ñolas en el extranjero, que den
tro de su plazo de validez presen
ten los emigrantes en las Inspec- 
clones de Emigración para regre
sar al país de ©rigen, podrán ser 
revalidados por las Inspecciones 
a instancia de los interesados, 
previas las comprobaciones opor
tunas o complement® de dat©s 
necesarios.

En cuanto a la extensión de fi
chas, autorización de embarque 
y demá« trámites se estará con 
respect©, a estos pasaportes a 
todo cuanto se estaMece para los 
expedidos psr los Inspectores.

Undécima. Cuando se expida 
pasaporte por una Oficina de 
Emigración que odique en lugar 
distinto a aquel por donde el 
emigrante haya de hacer su sali
da de España, se advertirá a éste 
que, salvo si sale por frontera te

rrestre, deberá presentar el pasa
porte es la Inspección de Emigra
ción del puerto de embarque. En 
este caso, de las tres fichas que 
deben extenderse, una quedará 
archivada en la oficina expedido
ra y dos se remitirán al Inspector 
del puerto por donde el emigran
te pretenda embarcar para que 
aquél, una vez hechas las anota
ciones oportunas, proceda a su 
envío al Cónsul de España y a la 
Inspección General. Por la Ins
pección del puerto ds embarque 
se sacará una cc^pia, sin fot©gra- 
fía, de dichas fechas, que quedará 
archivada en aquélla.

Duodécima. Para relacionar 
la actuación de ios Inspectores en 
los embarques ds emigrantes con 
lo dispuesta ea esta Circular, se 
tendrá en cuenta:

1 .® Cinco horas antes de la 
salida de los buques deberán los 
consignatarios presentar en la 
Inspección los ejemplares de las 
listas de'emigrantes, en los cua
les. una v^z confrontados-cen las 
fichas expedidas, se certificará 
esta diligencia por el Inspector.

2 .® Las agregaciones de pasa
jeros que hubieren de hacerse 
con posterioridad, se realizarán 
c@n conocimiento y autorización 
del Inspector, que firmará al pie 
de las mismas.

3 .® La admisión a bordo de 
lois.-pasajeras se hará cenfrontán- 
dose ^us nombres con las listas y 
con las fichas correspondientes, 

¡precediéndose a anular las de 
aquéllos, que no realicen el em
barque; al mismo tiempo deben 
ser tachados en las listas.

4,® Los pasaportes de todos 
l©s pasajeros, en el momento del 
embarque, serán sellados por el 
funcionario de Emigración que 
intervenga, estampando en ellos- 
la fecha, puerto y buque» Esta 
misma formalidad se cumplirá en 
los desembarques.

Décimetercera. El modelo de 
las listas de embarque de emi
grantes se entenderá modificad© 
de acuerdo con estas instruccio
nes, substituyendo la columna 
«cartera de identidad» por otra 
que Heve la siguiente leyenda: 
«Pasaporte», subdividí da con Jós 
subepígrafes: «Lugar de expedi
ción» y «núm........».

Décimocuarta. En las dispo
siciones reglamentarias a que 
pueda afectar, modificándolss, 
el Decreto de 30 ds marzo de 
1930, se entenderá substituida la 
palabra «cartera de entidad», en 
consonancia con estas instruc
ciones, por «pasaporte».

Décimoquinta. En la compo
sición de las Juntas a que se re
fiere el artículo 4.® de la Orden 
referida, se entenderá que el Al
calde podrá delegar las. fundones 
de Presidente en un Vicepre.sí-’ 
dente, que será designado por la 
misma Junta de entre cualquiera 
de sus Vocales propietarios. En 
las Juntas en que forme parte un 
antiguo residente de América, e.l 
mencionad© cargo podrá ser de
sempeñado preferentemente por 
este Vocal.

Asimismo, el Juez municipal 
podrá ser .substituido en ios casos 
en que por ausencia, enfermedad 
u otras causas n^ pueda asistir a 
las reuniones, por el Secretario 
del Juzgado municipal.

Como suplente para las substi
tuciones antes indicad&s, con re
lación al Médico titular y al Maes
tro nacional, se nombrarán d©s 
Vocales, que podrán ser un co
merciante o industrial establecido 
en la localidad y un obrero.

La falta reiterada de asistencia 
a las Juntas sin causí? justificada 
de aquellos Vocales, dará lugar 
a la de.iíigní?xión de los suplentes 
como propietarios.

Décimosexta. Como desarro
llo del apartado d) de la Orden 

antes repetida, Ío.s Alcaldes Pre
sidentes de la Junta local de In
formación, remitirán a esta Ins
pección General diecisiete car
tulinas, en cada una de las cuales 
hayan estampado el sello de. la 
Alcaldía, Arma de la pensons que 
legalmente sufetituya al Alca de 
y la del Vicepresidente de U Jun
ta. (Anejo núm. 4).

La Inspección General remiti
rá un ejemplar de cada una de 
las tarjetas recibidas a las Ins
pecciones de Emigración, en las 
que serán archivadas por orden 
alfabético de Ayuntamientos, de- 
biei'^do ser confrontadas las fir
mas y sellos que en ellas figuren, 
con la.? solicitudes, antes de- la 
expedición de cada pasaporte.

Cuando los Inspectores obser
ven algún cambio en las perso
nas que ocupen los cargos referi
dos, lo harán n^tar a ia Inspec
ción General, para que ésta inte
rese de la Alcaldía correspon
diente las nuevas firmas.

Décimoséptima. El uso del 
pasaporte se considerará cblrga- 
torio a partir del día 1.® de di
ciembre de 1934, si bien los Ins
pectores deberán observar la má
xima benevolencia, en todos los 
casos en que, con posterioridad a 
la fecha indicada, se presenten a 
ser despachados individúes pre
vistos aún de carterá de identi
dad por no haber llegado a su co
nocimiento las nuevas normas o 
por tener ya diligenciado con an
terioridad este documenten

I Este criterio de tolerancia ha
brá de tener su término a final 
del año actual, exigiéndose rigu
rosamente el cuasplimíento de es
tos preceptos a partir de 1.® de 
enero de 1935.

Madrid, 22 de septiembre de 
1934. — El Inspector general.— 
P. A., Angel Gamboa.

(Continuará)
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ción ajenas por cuenta del Esta- 
d@, de las Provincias, da los Mu
nicipio.?, en servicios directos © 
por administración, o concedidos 
o contratados, como por cuenta 
de Empresas privadas o particu
lares, será de ocho horas diarias, 
salvo las exclusiones, reduccie- 
nes y ampliaciones que se pre
ceptúan 0 autorizan en el presen
te Decrete».

«Artículo 3.® El régimen de 
la jornada de trabajo preceptua
do en el presente Decreto se en
tenderá siempre y en todo caso, 

§ «

?

sin perjuici© de cualquier otro 
más favorable para i@s trabaja- 
dore.?, cstablecid© © que pueda 
establecerse por disposición efi- I 
cial o mediante convenio entre i 
obrero.? y patrones». |

< Capítulo V . — Metalurgia.— | 
Artículo 49. En los trabajos de 1 
forja y fundición y reparación de 
máquinas y material ferroviario 
para las operaciones que, por su 
naturaleza, requieren ser conti
nuadas hasta su término o hasta 
una fase definitiva, los organis
mos podrán acordar sobre la ba
se de cuarenta y ocho horas se
manales el trabajo de horas ex
traordinarias hasta el máximo de 
sesenta en total, pagándose las 
extraordinarias con los recargos 
que deter mina el artículo 6.®>

Visto el artículo 30 de la ley 
de Turados mixtos profesionales, 
de 27 de noviembre de 1931, que 

3

Î 
f

dice como sigue : ■
«Artículo 30. Si se trata de 

acuerdos que, aun sin infringir las 
disposiciones legales, puedan, a 
juicio del Delegado provincial, 
ocasionar lesión © quebranto a 
los intereses de la industria o ra
ma de la industria, lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, y éste, pre
via audiencia del Consejo de Tra
bajo, adoptará la resolución que 
estime oportuna.

El Ministerio de Trabajo y Pre
visión podrá también encomen
dar al Consejo de Trabajo el es
tudio de normas © bases de tra
bajo de carácter nacional, con el 
fin de coordinar acuerdos de los 
Jurados mixtos, impedir resolu
ciones contradictorias de los mis
mos o acomodar dichos acuerdos 
a principios cuya generalidad im
ponga la previa estructura de la 
industria de que se trata».

Considerando, en cuanto a la 
jornada legal, que, dadas las coPx- 
diciones de las industria.? siderúr
gica, metalúrgica y sus deriva
das, es evidente que, como reco
noce la Conferencia en cur.?o de 
celebración, la resolución que se 
adopte debe de tener caracteres 
de generalidad, no sólo por exi
girlo la previa estructura de, las 
industrias de que se trata, sino 
que también para evitar las con
diciones de desigualdad y de com
petencia ruinosa en que la dife
rencia de jornada y consiguiente 
coste de la producción habría de 
colocar a los diferentes ramos de 
la industria en las regiones afec
tadas por régimen diverso, en 
perjuicio tanto de la propia pro
ducción como del estamento obre
ro ocupado en la misma.

Considerando que el Decreto 
de í.® de julio de 1931, elevado a 
Ley de la República por la de 9 
de septiembre del mismo año, es
tablece como jornada legal la 
casi universalmente reconocida 
de ocho horas diarias, o sea, de 
cuarenta y ocho horas semana-

5 les, principio que se reafirma con- | 

( cretamente a la industria meta-í ■ * ' '■ - ■lúrgica, siderúrgica y sus deriva
das en el artículo 49 de la men
cionada disposición al ordenar 
que ios organismos paritarios 
puedan acordar el trabajo de ho
ras extraordinarias sobre la base 

Î de cuarenta y ocho horas sema- 
nales, principio que no admite 

y otra excepción que la consigna- 
j da en el artículo 3.®, que autoriza 
I la adopción de otra jornada más 
I favorable al estamento obrero, 
f mediante la concurrencia de uno

de los dos requisitos siguientes, 
a saber : disposición oficial del 
Poder público o convenio entre 
obreros y patronos :

Considerando que en las in
dustrias que n@s ocupan, y en l®s 
territorios donde ha sido implan
tada con carácter previsorio la 
jornada de cuarenta y cuatro ho
ras semanales, no concurre el se
gundo de les mencionados requi
sitas, © sea, la existencia de con
venio entre los estamentos inte
resados, por cuanto, según indi
ca el sentido etimológico del v@- 

tengan eficacia jurídica orienta
ciones internacionales que n© in
formen acuerdes ratificados por 
la República Española, n© cabe 
dejar de atender a problemas 

cabio, el convenio implica para I análogos planteados en la Ofici- 
su existencia legal, el consentí- j na Internacional de Trabajo, en 
miento libre de las partes contra- I la cual se halla pendiente de re
tantes en un objeto cierto, no j solución el de reducción de jorna- 
siendo, por tanto, de estimar la j da, siendo de observar, respecto 
existencia de convenio contrac- | de este extremo, de una parte, 
tual ni en ios territorios de ios I que la cuestión n© ha sido resuel- : ____ r-—
Jurados mixtos de Madrid y de I ta, y de ©tra, la orientación fun- Conferencia reguladora de 
Barcelona, por la razón de haber- | damental propuesta en el sentido J . . — . .
se adoptad© el acuerdo por el vo- j de que la expresada reducción I

* to dirimente del Presidente, ni en í sólo podría tener efecto com® 
las circunscripciones de Zarago- | acuerdo general ratificado simul- 
za y Valencia, por cuanto, según I táneamente por todos lo.? Esta- 
se afirma en el dictamen de una | dos interesados e implantado sia- 
áe las representaciones obreras, | crónicamente en ios mismos, pues 
la implantación de tal jornada fué | en otro caso se establecería una 
debida a la presión de huelgas j competencia contraria a Jaequi- ‘ 
que comprometieron la produc- ’ ’ ’
ción, siendo obvio que el derecho
de huelga, lícito en
gislación siempre que se acomo
de a las prescripciones legales, 
no puede transcender el ámbito 
de las mismas en términos que 
extralimite los principios funda- । 
mentales sentados en las leyes, | 
mayormente cuando son éstas | 
fiel riffle jo de un acuerdo interna- | 
cional de influencia notoria en la | 
regularización de la producción I 
y del trabajo, y de observancia, | 
en tanto más necesaria, en los I 
países que lo ratificare», en cuan- i 
to aún no ha sido todavía ratifi- I 

te l«s beneficios hasta el pu»to 
de ser en muchas de ellas negati
vos y de no representar, en otras, 
más del 2 por 100 del capital, im
plicaría, según l®s antecedentes 
adquiridos, una agravación de la 
crisis y consiguientemente un au- 

cado por todos los Estados pro-1 ment© del par® que interesa evi- 
ductores a que afecta : I tar:

Considerando que, por lo ex- |
puesto, la cuestión esencial a re- 
solver estriba en determínar^per 
modo definitivo, si las condicio- | 
nes de las industrias siderúrgicas j 
y metalúrgicas íxigen como me- | 
dida de utilidad pública o como 
providencia de equidad una dis
posición oficial que altere el esta
do de derecho creado por las dis
posiciones legales citadas, modi
ficando la jornada ordinaria de 
trabajo y resolver a-simismo si 
en caso afirmativo dicha facultad
de dictar una disposición oficial 
corresponde a la competencia ór- ; 
dinaria de este Ministerio o a la ; 
del Poder legislativo : ¿

Considerando que los dictá
menes formulados por las repre
sentaciones de los estamentos di-
rectamerAte interesados coinciden ' < 
en afirmar la existencia de una de la norma general : .

Considerando que por identlcrisis en las referidas industrias ' Considerando que por identl- 
y solamente discrepan en la con- dad de razón no procede la sus- 
siásración de la influencia de la pensión de las tareas de aquélla, 
jornada para la minoración del ya que si bien para evacuar las 
subsiguiente paro obrero : z :“fzrzzz2

Considerando que, aparte de 
cuanto se deduce de los datos es
tadísticos reseñados en los Re
sultandos que preceden, es obvio 
que la referida crisis en la Indus
tria Nacional viene praducida, de 
una parte, por el coste ds la pro
ducción en relación con las posi
bilidades del mercad© consumi
dor, coste determinad© por di
versos factores, como s®n : la 
man® de obra, que en la Indus
tria Siderúrgica alcanza al 20 p@r 
100 y en la Metalúrgica del 40 al 
60 por 100 del ceste total, precio 
de las primeras materias y com
bustibles y gastos generales que, 
cuand® meaos, han de mantener
se en la misma proporción si se 

i>

i productora para disminuir y ex-
I tirpar, si fuera posible, el pare 

reduce la jornada; y de otra par- | observad®, estudio que debe afec
te, p®r la situación de la Indus- | a la esencia y organización de 
tria Nacieisal ante la competencia | la industria misma y a sus recla- 
de la producción extranjera : j maciones cea los demás ramos 

Considerando que por la últi- I de producción :
ma razón expuesta, aunque no 1

Ï

j dad y a las normas esenciales de 
Î el derecho | toda cencurrencia legítima : i
nuestra le-

I
Considerando que la disminu- . 

ción de la jornada implantada anterior’ solamente
por modo provisional en reducida «bricas v demás es-
porción del territorio yno.recia-

“ estamentos patronal y obrero, 
visto reducidos considerabíemen- aprobación de este Ministe-

rio, que podrá delegar en la Sub
comisión correspondiente d e 1

Considerando que no procede 
per ahora temar en considera
ción, respecto de las industrias 
referidas, la posibilidad de ade
cuar una reducción de jornada 
c©n disminución de salario, por 
cuanto el estudio de este proble
ma requiere la resolución de los 
demás sometidas a las delibera- 
cienes de la Conferencia :

Considerando que, dada la in
terdependencia de las industrias 
nacionales, no cabe, salvo en ca
sos concretos muy especiales, 
considerar aisladamente un solo ' 
ramo de la producción, por cuan
to hacerlo así habría de implicar 
necesariamente una repercusión 
en las demás actividades e indus-
trias cuyos representantes no han 
sido oídos, por cuyo motivo pre
cede por ahora la observancia 

pensión de las tareas de aquélla, 

consultas e informes necesarios

I podrá ser útil una suspensión que 
I permita, además, a sus compo- 
I nentes atender a las tareas de fin 
I de año económico, pueden utüi- 
I zarse l®s días competentes del

presente mes, cuando menos pa
ra la fijación concreta de las cues
tiones a resolver y determinación 
específica de los antecedentes e 
informes que sea procedente re
clamar :

Considerando que es de aten
der la propuesta de la represen
tación obrera que indica como 
necesario el estudio de la situa
ción real de la industria y de los 
medios de aumentar su capacidad

Considerando que, asimismo, 
es de atender la propuesta de de
limitación de las industrias de re
ferencia, separando debidamente 
aquellas actividades que constitu
yen industrias especializadas e 
independientes o ramos auxiliares 
de industrias distintas :

Considerando que, dad© el ca
rácter nacional que ha de reves
tir el Estatuto de la Industria Si
derúrgica y Metalúrgica, es ne
cesario la celebración periódica 

las bases generales de Trabajo,
Este Ministerio, per la presen

te Orden ministerial, resuelve:
Primero. A partir del 1.® de 

diciembre la jornada legal en to
das las fábricas y talleres de las 
industrias siderúrgica y metalúr- 
gida y sus derivadas será de ocho 
horas diarias, o de cuarenta y 
echo semanales, en todo el terri
torio nacional.

Segundo. Se exceptúan de la

Consejo de Trabajo, se establez
ca una jornada de menor dura
ción.

Tercero. En tanto se fija por 
la Conferencia la escala de sala- 
ri®s mínimos de aplicación gene
ral, regirá el salario hora que, 
sobre la base de cuarenta y ocho 
horas semanales, se halla fijado 
por las vigentes bases de trabajo, 
pactos colectivos o acuerdos de 
carácter general.

Cuarto. Si en virtud de acuer
do con la Conferencia y, en su 
caso, de este Ministerio resulta
sen mejoras de salarios © venta
jas de previsión social, dichas 
medidas surtirán efecto a partir 
del día 1.® de diciembre próximo.

Quinto. La Subcomisión de 
' Bases de Trabajo, según se halla 

ampliada en función de Confe
rencia Nacional de las Industrias 
Siderúrgica y Metalúrgica, rea- 

i nudará sus tareas, prosiguiéndo
las hasta el día 15 de diciembre 
próximo, en cuya fecha podrá su 
Presidente acordar una suspen
sión por término que no exceda 
de treinta días, y a este efecto el 
plazo fijado para la elaboración 
del proyecto de Estatuto Nacio
nal se entenderá prorrogado has
ta el 31 de enero próximo.
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CgmisióD Seslorg de la Exeeleilisima üipulación Provincial
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.* del Reglamento para la ejecución 

del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contrato», acordó sacar a remate por medio de su
basta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto su primera por falta de licita dores, el suministro de ios artículos que se citan con 
destín© a los Establecimientos de Beneficencia durante el año 1935, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también 
se detalla :

ARTICULOS Consamo o&lculado Fecha en que tendrá lugar 
la subasta

Precio de 
cada unidad

Pesetas

Importe

Pesetas

...
Depósito « flaiUA 

«ae ha 
de coflBtitttirse

Pesetas

Carne de cebón l.“ sin hueso . 3.000 kilogramos El día 27 diciembre, a las doce 4‘~ Î2.000 600
Id. id. 2,* sin id. . 10.000 id. Id. id. id. 3‘30 33.000 1.650

Huevos 8.000 docenas para el Hospital Id. id. id. 3‘05 24.400 1.220
Harina 650 sacos de 100 kilogs. con» envase Id. id. id. 58‘— 37.700 1.885

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos 
Reales, Pagos al Estado y contribuoîôn industrial.

Las subastas tendrán lugar en el ¡Salón de la Diputación destinado al efecto.
Hl Tribunal Jo compondrá el setor Presidente o el señor Diputado en quien 

delegue, con asistencia de otro sofior Diputado designado por la Corporación, y el 
Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en qua 
se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que haya de celebrarse 
la licitación, y durante las horas de nueve y media a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito provisional prevenid» para tomar parte 
en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta 
en el presente anuncio, cuyo depósito deberá hacerse en metálico, títulos de la 
Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como 
también en signos o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja d© Fondos 
Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a «ada 
unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se 
verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de aquéllas; y si terminado dicho placo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del 
remate. (Articulo 14, regla dé oirá o prim era del Reglamente del Estatuto Muni
cipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho, y en todos y cada uno de 
los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso que contenga y cierre 
todos los demás, deberá hallarse escrito y firmado por ellioitador, lo siguiente:

^íProposición para optar a la subasta de......» (y a continuación ©i objeto 
de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el 
oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse tendrá el carácter 
de certificación; el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguar

do del depósito provisional, entregará también el timbre correspondiente que con 
arregle a la Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo- 
certificación, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara «1 referido timbre.

El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, y termina 
rá el SI de diciembre do 1935; sin embargo, est»? contrato se entenderá prorroga
do hasta que realisadas dos subastas dentro de los piases señalados en el artículo 
2.® del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, al objeto de con
tratarle nuevamente, se hallo la Corporación en las condiciones de que trata «1 
capítulo o.‘*, artíoulo 56 de la Ley de Administ? ación y Contabilidad de Hacienda 
Pública de 1.® de junio de 1911.

La fianaa definitiva que haya de prestar el rematante, será ©1 10 por 100 
del importe de la subasta, ana ves adjudicado definitivamente el remate.

El pago se efectuará a les dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo 
así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de loe artículos que han de suministrarse, se ajustará 
el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 1907, sobre la protec
ción a la producción nacional.

Les pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Con
taduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la eiecueíóu del Estatuto 
Municipal, se designa come Letrado a cualquiera de los del Colegie de esta 
Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modele de pro
posición que a continuación se expresa:

Don...... . vecino de ...., enterado de’ pliego de condiciones formuladas para 
la contrata del euministro de..... a los.Establecimientos de Beneficencia para «1 
ejercicio de 1935, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio 
al precio de.,... pesetas..... céntimos (en letra).

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia cu este periódico oficial para conocimiento del publico y 

©n particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.
Logroño, 11 de diciembre de 1934,—El Presidente, Francisco Zuaao.— 

P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

Sext®. El proyecto áe Esta
tuto deberá coatener, además de 
ios puntas o cuestiones fijadas en 
la Or dea.de 18 de los cerrieates :

1 .® Propssícióa de aormas 
para la delimitación de las indus
trias siderúrgica y metalúrgica y 
sus derívaáa.s, y exclusión de las 
actividades que constituyan con 
notoriedad industria profesional 
independiente © elemento auxiliar 
permanente de ©tros ramos de 
producción.

2 .® Normas para la convoca
toria, regulación y celebración 
de sucesivas Conferencias. Asi
mismo se elaborará un estudio 
sobre las causas de la crisis, in
dustrial y sobre los medios que 
se estimen conducentes para la 
corrección del paro en la activi
dad productora, para subvenir a 
sus consecuencias en el estamen
to ©brero.

L® que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madtid, 29 de noviembre de 
1934.—Anguera de S®jo.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 2 diciembre 1934)

DülEGACIÓÍN PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE LOGROÑO
Servici© /nspeccién

TRABAJO DE MENORES KN LA 
AGRICULTURA

3147
Se recuerda a los señores Al

caldes velen por el exacto cum
plimiento del Decreto del Minis
terio de Trabajo de 25 de sep
tiembre del corriente añ@ («Ga- 
egita» de 2 de octubre siguiente) 
que prohibe el trabajo de los ni
ños menores de catorce años en 
empresas agrícolas, públicas o 
privadas, o en sus dependencias, 
durante las horas señaladas para 
la enseñanza escolar por las es
cuelas públicas de cada localidad.

SI Jurado Mixto de Trabajo 
Rural podrá autorizar, con fines 
de formación profesional, la ocu
pación de los niños durante las 
horas de enseñanza en trabajos 
agrícolas y ligeros, o en trabajos 
sencillos de recolección, siempre 
que se garantice que fuera de las 
horas de trabajo queda estableci
da una enseñanza pública, no pu- 

diend® tales trabajos tener mayor 
duración anual de cuatro meses.

Las Autoridí^des locales se ser
virán comunicar a esta Delega
ción quiénes infringen este De
creto, para proceder en conse
cuencia.

Logroño, 4 de diciembre de 
1934.—El Delegado provmcial de 
Trabajo, Amad® Fernández He- 
ras.

ÁyflDtamieiito de Logroño
EDICTO 3132

Aprobado por la Junta de Agru
pación del Partido, el Presupues
to Carcelario de Gastes e Ingre
sos para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden pre
sentarse las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Logroño, 10 de diciembre de 
1934.—El Alcalde-Presidente de 
la Agrupación, Juan Grau.

iWMii ii ]ia
3090

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera Instan
cia de Calahorra.
Por el presente y en virtud de 

1© acordado en el procedimiento 
que con arreglo al artículo 131 de 
la ley Hipsstecaria se sigue en 
este Juzgado a instancia de doña 
Jenara Diez Ruiz, para Is efecti
vidad de un crédito de 1.500 pese
tas, sus interesesvy costas, se saca 
a la venta en pública tercera su
basta, por término de veinte dio, 
la finca siguiente:

«Casa situada an esta ciudad 
de Calahorra y su calle del Olivo, 
número ocho, n® consta la medi
da superficial; linda por derecha, 
entrando y espalda, Guillermo 
Barco, antes Severina Escobés; 
per espalda, Manuel Mateo Ocón, 
y por la izquierda., calleja; su va
lor, 2.750 pesetas».

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día once de enero prd-
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Comisión Snsiorn On in Cncninniisimn jijotscíón Frovincini
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad eon lo prevenido en el artículo 2/ del Reglamento para la ejecu

ción del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de 
subasta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitad ores, el servicio de bagajes de los cantones en que 
se halla dividida la provincia durante el año 1935, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla.

Depósito 0 fiansa que 
ha de constituirse

Pesetas

SERVICIOS DE BúGAJES \

Fecha en
}

que tendrán lugar las subastas
Importe

Pesetas

Bagajes : Cantón de Alfaro El día 27 de diciembre, a las doce y media 1.250 62‘50
Id. Id. Arnedillo Id. Id. Id. 200 10‘ —
Id. Id. Ausejo Id. Id. Id. 800 40‘—
Id. Id. Calahorra Id. Id. Id. 1.000 50‘—
Id. Id. Cenieero Id. Id. Id. 1.500 75‘ —
Id. Id. Haro Id. Id. Id. 2.000 ]00‘—

Id. Id. Logroño Id. Id. Id, 3.000 150‘ —
Id. Id. Lumbreras Id. Id. Id. 400 20‘ —
Id. Id. Nájera Id. Id. Id. 1.250 62‘5O

Id. Id. Santo Domingo ! Id. Id. Id. 1.000 50‘ —

Id. Id. Torrecilla de Cameros i IcU Id. Id. 3 í 5 18‘75

Las subastas tendrán lugar en el Salón derla Diputación destinado al efecto.
El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien 

delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado por la Corporación, y 
el Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depósito provisio
nal las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en este anuncio, 
el cual deberá hacerse en metálieo, títulos de la Deuda Provincial o certificacio
nes de crédito costra la Corporación, constituyéndolos en la Caja de Fondos 
Provinciales, asi como también en signos o valores del Estado.

La fiansa definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del 
importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente el remate.

No se admitirán postura» que excedan del precio o tipo oaiguado a ceda 
unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso do que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se 
verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de aquéllas, y si tea-minado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del 
servicio. (Artículo 14, regla dáeimoprimera del Reglamento del Estatuto Mu
nicipal).

Los pliegos de condieÍAnes se hallan de manifiesto en la Sección de Contadu
ría y en las Alcaldías cabesas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará 
el Ül de diciembre de 1985; sin embargo, este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artíoulo 3,® 
del Reglamento ya citado, al objeto de contratarle nuevamente, se halle la 
Corporación en los condiciones de que trata el capitulo 5.®, articulo 56 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abanándose interés de 5 por 100 
anual siempre que aquél se retrase más de dos meses de vencido el trimestre.

A los efectos del articulo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto 
Municipal, se designa come Letrado a cualquiera de los del Colegio de esta 
Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo da pro
posición que a oontiuuáción se expresa;

Don...... . vecino de........ enterado dol pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el servicio de bagajes del cantón de..... durante el año de 1935, que 
acepto, me comprometo a tomar a mi caigo dicho servicio al precio de..... pese
tas.....  céntimos (en letra).

(Pecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público y 
en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.

Logroño, 11 de diciembre de 1934. —El Presidente, Pranoiaco Xuago.~ 
P. A.; Eí Secretario, Benigno Maena.

ximo, a las dace, las si
guientes

Condiciones
1 .® La finca se subasta sin su

jeción a tipo, y para tomar parte 
en la misma deberán los solicitan
tes consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento en efectivc^ de la can
tidad señalada como tipo para la 
segunda subasta, que 1® fué el va
lor de la finca con rebaja del vein^ 
ticinc® por ciento.

2 .* Los autos y la certifica* 
ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastan
te la titulación.

3 .* Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la ado
ra, continuarán subsistentes, ea- 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de ios mismos, 
sin destinar & su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Calahorra, a cinco de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—-E/ Víctor Ruiz 

de la Cuesta.—El Secretario ju
dicial, Cándido Mola.

EDÎCTO 3093
Per virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza' a Manuel 
Alonso Vázquez, que aparece ha
ber residido en esta ciudad de 
Logroño, en la calle de Salme
rón, número 8, 4.®, o en Murrie
ta, 55, y cuyo actual paradero y 
domicilien se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días, 
contad®» desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
ser oído en la causa número 373- 
1934 que se sigue contra el mismo 
por el delito de estafa de una má
quina de escribir a Guillermo 
Lutz, apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a siete de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez de Ins
trucción, Salvador S. Terán.

3100
D«n Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, se cita, lla
ma y emplaza al precesado Pe 
dro Jiménez García, de 23 años, 
soltero, jornalero, natural de Pi
ter o y vecino de San Adrián, cu- 

; yo actual paradero se ignora, pa- 
[ ra que dentro del término de diez 

días siguientes al de la publica
ción de la siguiente en los perió
dicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declara
ción indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por 
hurto y estafa con el número 90 
de 1934, apercibid® que de no 
comparecer ' será declarado , re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego yen 
cargo a todas las Autoridades e 
individuos de la Policía judicial, 
que procedan a la busca y captu
ra del referido procesado, ponién
dolo a mi disposición en el Depó
sito de esta ciudad.

Dado en Calahorra, a siete de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—El Secretario ju
dicial, Cándido Mola.

3102
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Cal^orra.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1.® del articule 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado 
Pedro Jiménez García, de 23 
años, soltero, jornalero, natural 
de Fitero y vecino de San Adrián, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días siguientes al de la pu
blicación de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado a prestar de
claración indagatoria en la causa 
que instruyo con el número 84 
de 1934, sobre hurto de hojadela- 
ta, apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
del referido procesado, poniéndo
lo a mi disposición en el depósito 
de esta ciudad.

Dado en Calahorra, a siete de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Víctor Ruiz

SGCB2021



Pd^irta 6 OJf^lCJAL /3 dg diciembre /934

de la Cuesta.—-El Secretan® ju
dicial, Cándido Mola.

3101
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1.® del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado 
Pedro Jiménez García, de 24 
años, soltero, jornalero, natural 
de Fitero y vecino de San Adrián, _ _
cuyo actual parader© se ignora, I de mil novecientes treinta y cúa' 
para que dentr® del término de I tro.—El Juez Municipal, Luis Mo- 
diez días siguientes al de la pu- i roy.—El Secretario, José María 
bhcación de la presente en los S de Coisa. 
periódicos oficiales, comparezca ! _______
ante este Juzgado a prestar de- , -
ckración indagatoria en la causa I CEDULAS DE CITACIÓN 
que contra el mismo se instruye j 3011

I Bn virtud de lo aesrdado por 
estaño, con el numero 89 de 1934, f el señor Presidente del Tribunal 
apercibido que de no comparecer Industrial de este partido, a de- 

rebelde y le para- 8 manda sobre reclamación de can- 
rá el perjuicio a que hubiere lu- | tidad por salarios interpuesta por 

, I doña Rosario Chavsla García,
Al propio tiempo ruego y en- j viuda, cocinera y vecina de esta 

cargo a todas las Autoridades y ¡ ciudad, contra doña Adela Cha- 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
del referido procesado, poniéndo
lo a nai disposición en el Depósito 
de esta ciudad.

Dad® en Calahorra, a siete de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—El Secretario ju
dicial, Cándido Mola.

EDICTO 2929
Don Luis M^roy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en ios autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 468 del año actual 
contra las condenadas Alejandra * 
Alvarez González, de 19 años de 
edad, de estado soltera, hija de : 
Francisco y Amalia, y Matilde ' 
Palacios Mangado, de 20 años de j 
edad, de estado soltera, hija de ' 
Félix y de Paula, ambas con do
micilio últimamente conocido en
esta ciudad, calle de Hijos de 
Martín Zurban®, letra B, piso 
2.®, y de ignorado paradero y do- 
micilio en la actualidad, ha recaí
do sentencia cuy® encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dieciséis de noviem
bre dé mil novecientos treinta y 
cuatro; visto el juici® de faltas 
que antecede, seguido centra las 
denunciadas Alejandra Alvarez 
González y Matilde Palacios 
Mangado, ambas ya determina
das y circunstanciadas anterior
mente en el parte-denuncia, per 
faltas contra las personas, siendo 
Juez Municipal el señor don Luis 
Moroy y Fernández, y en el cual 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo a las denunciadas Ale
jandra Alvarez González y Ma
tilde Palacios Mangado, de la fal
ta que en este procedimiento se 
les atribuye, declarando las cos
tas producidas en estos autos de 
oficio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, 1© pronua-

cío, mando^ y firmo. Luis Me- i Francisco de Paula y de Marina, 
roy. Rubricado. a sir? domicilio y de ignorado para-

Dicha sentencia fué publicada | dero en la actualidad, se le cita y 
en el mismo día». i llama por la pre?,ente requisitoria

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
sirviende al mismo tiempo de no
tificación a las condenadas Ale
jandra Alvarez González y Ma
tilde Palacios Mangado, de igno
rado paradero y domicilio en la 
actualidad, expido e I presente 
edicto que firmo y sello con el de 
este Juzgado Municipal en Lo
groño, a diecinueve de noviembre 

varri Lagunilla, también viuda y 
dueña del Hotel Adela, que fun
cionó en esta ciudad; por la pre
sente cédula se cita y emplaza a 
dicha demandada doña Adela 
ChavarriLsgunilla, vecínadeesta 
ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora para que ei día veintiocho 
de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado a la ce
lebración del juicio correspon
diente con las pruebas de que in
tente valerse, bajo apercibimien
to en otro caso de pararla el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que la citación y empla
zamiento acordado tenga lugar, 
expido la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumpli
miento de lo acodrado, en Haro, 
a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
El Secretario judicial, Licdc. Jo
sé Irazusta.

y ’Sieáia del mismo día 30, se pro- I 
cederá igualmente al arriendo ® I 
subasta de arriando de arbitrios J 
sobre puestos públicos (conocido | 
también en esta lescalidad por ei ? 
nambre de «Alcabala») para el 5 
mismo sñ® 1935, por el tipo de j 

g doscientas pesetas (200).
I Lo que se hace public® para 
I general coseciraient® y efectos 

--------------- I consiguientes.
_ . , 3113 I Anguiano, 9 de diciembre de
En virtud de providencia de i 1934.—El Alcalde, Julián López, 

esta fecha por don Venanci® Ge- I —P. S. M.: Ei Secretario habili- 
ña San toña, Juez Municipal de | tad®. Pío Liaría, 
esta villa., en autos de juicio ver
bal civil instad® por don Santia
go Revuelto, vecino de esta íesca-

; I —Las Ordenanzas para ei cobro 
I de las exacciones municipales del 
I 20 por ciento de las cuotas del Te- 
I soro sobre la contribución terri- 

VACANTE 3160 j t«rial nqueza urbana y la del re
ndad, soltero, contra d©n Jacinto I Qp Pornonft-G 1« «i- í partimiento general de Utilidades
de Lucas cibMóa, vecino que de PrSaX de vi U P*»*
f„z ... T„—«„ - s ps ^aÇticaBte de esto Villa y su | nal, para el año próximo, per

"í®.. B^adiila, con el j quince días.—6 diciembre.
i 3141. Ledesma de la Cegsüa.

J•«• *>■««•»»«» ve»- -Por quince días, el presupuesto
I P»« el ejercicio del í.ña

'^^^ñs^asnir^^pí - I Próximo; las reclamaciones a que
^0’ I hubiere lugar se formularán ante 

iicitudes en el término de quince 1 * .
días dirigidas al señor Alcalde t

fué ds Logroño, dotniciliado en 
la calle de Caballería, scbre re
clamación de cantidad menor de 
mil pesetas, cito al referido don 
Jacinto de Lucas Cabezón, en 
ignorado paradero, para que el 
día treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos treinta y 
cuatro y hora de las dos de su 
tarde, cemparezca en la audien
cia de este Juzgado, en la Casa 
Consistorial, para la celebración 
del expresado juicio verbal y le 
prevengo que si no comparece, 
ss celebrará en su rebeldía sin 
volver a citarlo, y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Arguíjo, 7 diciembre 1934,—SI 
Juez Municipal, Venanci® Ceña.

í

i 
í

REQUISITORIA 3020
Puigeerver Medrano, Juan, de 

23 años de edad, de estado casa
do, natural de Palencia, hijo de 

para que comparezca en este Juz
gado y se constituya en prisión 
hasta que extinga la pena que por 
este Juzgado le fué impuesta en 
virtud de sentencia dictada en. 
precedimíento instruid© contra ei 
inisffio por faltas costra la pro
piedad, apercibiéndole que de n© 
comparecer, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a lo dispuesto 
y determinado por la Ley. ______ ___ _

Logroño, a treinta de noviem- I lugar en la Casa Ayuntamiento 
bre de mil novecientos treinta y j de esta villa iss subastas de pro
cuatro.—El Juez Municipal, Luis I ductos forestales que han queda- 

i do desiertas por falta de licitaáo-

SUBASTA 3123
Don Julián López Sáenz, Alcal-

Ayuntamien- í a las once y «adía, tamhiéa se 
t de esta villa de Auguiaao, | sacarán en pública subasta por 
Hago saber: Que en virtud de t haber resultado desiertas las an- 

acuerao del Ayuntamiento adop
tado en sesión ordinaria celebra-
da el día de hoy, el día 30 dsl mes 
actual y hora de las diez de su 
mañana, se procederá en esta 
Casa Consistorial a la subasta de 
los arbitrios municipales sobre 
carnes y bebidas para el año 
1935, por el tipo de pesetas trece 
mil (13.000), todo ello con arre
glo si pliego de condiciones que 
está de manifiest© en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y las 
Ordenanzas para exacción del 
arbitrio que iguaímente están ex
puestas al público.

Asimism® a la hora de las diez

de ésta, acompañada de Ies mé- 
J ritos que cada uno tenga.
; Bañes de Río Tobfa, 12 de di

ciembre de 1934,—El Alcalde, 
Juan M. Martínez.

3140
Aprobada por el Ayuntamien- }

to que tengo el honor de presidir, J 3138. Sotés.—Por quince días, 
en seión de esta misma fecha, | el expediente de transferencia de 
una transferencia de crédito psr | crédit® de unos a otros capítulos 
pesetas quinientas setenta y nue- | y artículos del presupuesto mu- 
ve con ©cnenta céntimos, de unos | nicipai ordinario del año actual 
a otros capítulos y artículos del | para pago de atenciones necesa- 
presupuesto ordinario en ejercí- rias, sin que queden indotados los 
CIO, se hace público que, el expe- I ya consignados.—8 diciembre.
diente formado referente a la 1 «___ ____ ______ -____ -
misma, se halla expuesto en la | Imprenta 'Frotiggial, — Logrea®

Secretaría del mismo a los efec
tos del artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de fe
cha 23 de agost© de 1924.

Ledesma, a 8 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Francisco Pé
rez.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Pedroso
3139

El día 27 del actual y hora de 
■las o.îîce de su mañana tendrán 

res en legal forma el día que fue
ron señaladas y que son las si
guientes:

A las once, subasta de 52 ha
yas, tasadas en 530‘40 pesetas, y 
como esta subasta es ya la última 
se le hace la rebaja del 25 por 
100 de su tasación.

8

teriores, 75 cargas de leña de va
rías clases y nueve maderas de 
haya que se hallan depositadas 
en este Ayuntamiento, tasado to
do ello en 160 pesetas, cuya su
basta fué autorizada por la Jefa
tura de Montes. 

Los pîsegos de condiciones pa-
I ra las subastas se hallan publica* 
I dos en los Boletines Oficialbs

números 91 y 92, da fechas 31 de 
julio y 2 de agosto último.

Pedros®, 10 diciembre 1934.— 
El Alcalde, Patricio García.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a csíntinuscíón se 
indicase, se hallan expuestos para 
su exâîKen y reclamaciones, lo» 
documentos que se expresas, i- 
gwrande al final de cada Ayunta
miento las fechas del pres-síite 
añ® en que suscribieron í®s ori
ginales sus respectivos /llcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SH CITAN

Por varios plazos:
3126. Hornillos de Cameros.

la Delegación de Hacienda de la 
provincia.—9 diciembre.

3127. Leza de río Leza.—Por 
ocho días, los repartimientos de 
centribución territorial y el pa
drón de edificios y solares; por 
diez días, la matrícula industrial; 
ambos documentos con sus listas 
cobratorias correspondientes, pa
ra ei año próximo.-10 diciembre.
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